
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar que, el día 19 de mayo 
de 2023, el apoderado judicial de la parte demandante allegó memorial visible a folio 
en PDF 20 del expediente digital. 
 
Calarcá, Quindío. 5 de junio de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 

 
Calarcá, Quindío, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado 63-130-4003-002-2023-00100-00 
Interlocutorio. 1171 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  JUAN SEBASTIÁN FERIA RIVERA   
DEMANDADO:  PLÁSTICOS Y TECNOLOGÍA COLOMBIA S.A.S  
AUTO:   NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN Y 
                             REQUIERE DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
No se tiene en cuenta la notificación personal de la parte demandada, al indicarse 
como fecha del auto a notificar el día 2 de mayo de 2023 que, en realidad, corresponde 
a su notificación por estado. 
 
De otro lado, si bien es claro que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, no lo es el inicio del 
conteo de términos con que cuenta el ejecutado para pagar, formular excepciones 
previas mediante recurso de reposición y alegar falta de requisitos del título. 
 
Finalmente, no existe evidencia de que el iniciador haya recepcionado acuse de recibo 
y tampoco se puede constatar por medio alguno el acceso del destinatario al mensaje.  
 
Consecuente con lo anterior, a fin de evitar irregularidades que conlleven a posibles 
nulidades, resulta necesario repetir la notificación acorde a los postulados del artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Para tal fin, se concede el plazo de treinta (30) días contabilizados a partir de la 
notificación del presente auto, so pena de decretar el desistimiento tácito del proceso 
conforme lo establece el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO 

NRO. 80 DEL 06 DE JUNIO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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